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	AMU_090 POLITICAS DE ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL DE PSICOLOGIA CLINICA

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Establecer las políticas y lineamientos  a seguir por parte del personal voluntario, practicantes o prestador de servicio social que conforma la coordinación de Psicología clínica de Cruz Roja Mexicana Delegación Guadalajara.

2.0 ALCANCE:
Voluntarios, Practicantes, Prestadores de Servicio Social de Psicología.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 Voluntario:  Psicólogo, que da su servicio y tiempo gratuito a la Institución.

3.2 Practicante de Psicología: Estudiante de Psicología que realiza practicas profesionales en las instalaciones de Cruz Roja, sus funciones en el área se relacionan con intervención de primer orden y actividades de difusión y promoción.
3.3 Prestador de servicio social: Estudiante o pasante de Psicología que realiza su servicio social en Cruz Roja, sus funciones en el área se relacionan con intervención de segundo orden, actividades de promoción, difusión, evaluación, etc.

3.4 Abstract: Resumen de articulo de Internet o libro con un tema especifico.
3.5 Becario de Psicología clínica:  Pasante De Psicología o Psicólogo voluntario  que realiza actividades especificas por las cuales recibe una gratificación económica simbólica.

3.6 APSIDE:  Programa Institucional de  Atención Psicológica en Desastres.

4.0 POLÍTICA:

4.1  POLÍTICAS GENERALES:

1. La persona designada por la coordinación de Psicología clínica y que haya cumplido con los tramites administrativos que marca la Institución, fungirá como jefe inmediato del área operacional de Psicología clínica.

2. La coordinación de psicología clínica o el becario de la misma coordinación entregara de forma impresa y en los primeros 5 días del mes,  a cada una de las áreas operativas (Trabajo Social, Área Medica, Atención prehospitalaria) donde participe el equipo de psicología clínica, un  rol mensual   del servicio de psicología indicando  nombres  y turnos de los psicólogos en servicio.

3. La coordinación de psicología clínica y/o el becario de la misma, realizara una evaluación mensual del servicio y de cada uno de los miembros (Anexo 6.4). Esta evaluación se hará en la ultima semana de cada mes, con fin de promover la mejora constante del servicio y toma de decisiones acerca del personal del área.

4. La autorización para el acceso a las áreas de trabajo en que participara, será determinada por el responsable del área.

5. Únicamente la coordinación de Psicología clínica podrá firmar documentos oficiales.

6. El mecanismo de comunicación entre los miembros del Área deberá ser en forma  personal o a través de la bitácora de registro en el apartado de “Avisos”. O en ambas formas si fuese necesario.

El aparatado de avisos se registrara de la siguiente forma:


7. Queda prohibido comer, fumar o tomar bebidas embriagantes dentro de las áreas de trabajo.

8. Todo asunto referente al servicio social, practicas profesionales o voluntariado del área de Psicología clínica, deberán tratarse exclusivamente de manera inmediata con el Becario de Psicología clínica con la coordinación general.

9. Los miembros del Área de Psicología Clínica podrán participar  en APSIDE siempre y cuando se cumpla con los requerimientos y lineamientos de este Programa.

4.2 EL ÁREA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA ESTARÁ CONFORMADA A NIVEL OPERACIONAL POR:

· Voluntario

· Practicante de Psicología

· Prestador de Servicio Social de Psicología.

· Becarios 

4.3 EL PERSONAL DE PSICOLOGÍA CLÍNICA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES FUNCIONES:

1. Proporcionar atención psicológica inmediata y profesional a todas las personas que se encuentren en un desequilibrio psicosocial y que requieran un servicio de  Cruz Roja Mexicana Delegación Guadalajara.

2. Proporcionar la atención y servicios, siguiendo el código ético del personal de salud y del psicólogo. 
3. Mostrar una actitud y administración consciente  para el óptimo aprovechamiento de los recursos materiales y técnicos que la Institución le proporciona para su servicio. 
4. Contribuir durante su estancia en Cruz Roja Mexicana Delegación Guadalajara  en el crecimiento de la institución y el área mediante el apoyo a las actividades y proyectos de la misma. 
5. Trabajar conjuntamente  con los lineamientos administrativos internos a la institución con las diferentes áreas de Cruz Roja Mexicana.
6. Participar en las áreas de trabajo que le serán asignadas en base a la Tabla de Niveles de Intervención  (Anexo AMU_090.5) a los conocimientos y habilidades con que cuenta y a las necesidades Institucionales.
7. La asignación de asistir a los cursos  y eventos institucionales que le asigne la coordinación de psicología clínica. El conteo de estas horas como parte de las horas a cubrir será decidido por la coordinación de psicología clínica en coordinación con la coordinación de recursos humanos.
8. Los casos serán tratados en privado, jamás en pasillos, o en otras áreas donde se encuentren personas ajenos a los mismos.
9. Asistir a la junta de evaluación mensual del área  ya que se tratarán temas de suma   importancia para el óptimo funcionamiento de la misma, asi como a las reuniones extraordinarias a que se convoque.
10. Mostrar un comportamiento durante su servicio en la institución, tanto dentro como fuera de la misma:  decoroso, profesional y serio hacia los pacientes, compañeros, jefes y personal en general, así como en las actividades encomendadas, en caso contrario se determinará la sanción a tomar.
11. Por ningún motivo utilizar cualquier tipo de equipo y material didáctico en beneficio de su persona.
12. Mantener actualizada la agenda de citas de consulta externa.

13. Procurar el buen funcionamiento del área, así como un buen clima de trabajo, manteniendo comunicación permanente con las áreas donde se ofrecen los servicios de Psicología clínica.

4.4 El personal de  Psicología Clínica deberá presentarse a laborar con gafete de identificación y con el uniforme respectivo que será de la siguiente manera:

Mujeres:
Pantalón o falda formal color: negro, azul marino .



Blusa: blanca o beige sin escotes excesivos.



Zapato cerrado,.


Cabello recogido.

Bata blanca con Sector : Cruz Roja/Voluntario en el brazo izquierdo (cuatro dedos debajo de la costura)

Hombres: 
Pantalón color: negro, azul marino.



Playera o camisa: blanca o beige.



Zapatos cerrados, no se permite el uso de zapato tenis.

Bata blanca con Sector : Cruz Roja/Voluntario en el brazo izquierdo (cuatro dedos debajo de la costura)

· En ambos: No se permitirán: Tatuajes, argollas (visibles),así como accesorios llamativos u ostentosos, y en el caso de los hombres, no se permiten aretes. Así mismo, se prohíbe el uso de zapato tenis,  pants, mezclilla, camisetas, etc.

4.5 Para el  ingreso y permanencia en la institución el personal de Psicología Clínica, deberá sujetarse a los siguientes lineamientos:

1. Los tramites de ingreso y egreso de su estancia en la Institución deberán realizarse en base a los lineamientos administrativos marcados por la Coordinación de Recursos Humanos de Cruz Roja Mexicana Delegación Guadalajara.

2. Los horarios de servicio, funciones y actividades designadas  en el área se acordaran con la Coordinación de Psicología Clínica en base a las necesidades de servicio de la Institución y en base al siguiente rol de servicio de psicología:

Lunes a Viernes:

Turno Matutino        09:00 a 15:00

Turno Vespertino:    15:00 a 21:00

Turno Nocturno:       21:00 a 07:00

Sábado y Domingo  10:00 a 18:00

3. Al ingresar a la Institución se le entregara por el Depto. de Recursos Humanos un gafete o credencial oficial que deberá devolver al terminar sus servicios en la Institución.
4. Las horas en la institución, para considerarse como validas  deberán ser efectivas de trabajo.

5. Registrar de manera puntual la hora de ingreso y egreso de la Institución solicitando la firma de aval del personal responsable del área donde se encuentra la bitácora de registro, solo se permitirá una tolerancia de 15 minutos posteriores a su hora oficial de ingreso, después de ello se considerara como falta.
6. En caso de una inasistencia, será responsabilidad del voluntario buscar quien lo cubra   con fin de  que no se quede descubierto el servicio. Este acuerdo deberá informarlo a la Coordinación de Psicología clínica o Becario de esta área.

7. El becario se encargará del control de asistencia y conteo de horas, el cual se informara de forma mensual a la coordinación de Recursos Humanos.
8. Solo se permitirán inasistencias justificadas oficialmente  y/o  autorizadas de forma previa por la coordinación de Psicología clínica.

9. La cantidad de periodos vacacionales se determinara en base al reglamento vigente  de la universidad de asignación; sin embargo debido a la carga de trabajo en la Institución durante los periodos vacacionales oficiales, tendrá derecho a tomar sus horas de vacaciones estipuladas por servicio social diferidos a las fechas oficiales previa autorización por la coordinación de Psicología clínica.
10. La institución podrá determinar la suspensión parcial o total de quienes incurran en algunos de los siguientes casos:

 Maltrato físico o verbal al personal de la institución

 Acumulación de mas de 3 faltas injustificadas en un mes

 Presentarse en estado de ebriedad o bajo los efectos de algún enervante.

 Hacer mal uso del material y las instalaciones de la institución donde realiza su servicio. 

 No observar una actitud profesional en el desempeño de sus actividades.

 Hacer mal uso de la documentación que se le otorgue.

 En caso de incurrir en alguna falta señalada en el reglamento de la universidad de procedencia.

 Alguna otra no referida y que por la dimensión se considere como falta grave por las autoridades institucionales.

4.6 Políticas de elaboración de Informes:

1. En los primeros 3 días de cada mes, deberá entregar:

· Informe mensual de actividades (Anexo 6.1)

· Abstrac (Anexo 6.2) 

· Informe de Servicios de Psicología Clínica (Anexo 6.3
4.7 Cualquier particular no tratado anteriormente queda a cargo de la Coordinación de Psicología Clínica  y  Coordinación Médica.

5.0 DESARROLLO:

No aplica

6.0 Anexos:

AMU_090.1   Informe mensual de actividades.

AMU_090.2   Abstract.

AMU_090.3   Registro de Servicios de Psicología.

AMU_090.4   Evaluación Mensual de Servicios de Psicología Clínica.

AMU_090.5   Tabla de Niveles de Intervención.
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